
Chiriguaná, Siete (07) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: MARÍA TERESA MENDOZA OÑATE 

DEMANDADO: 

CARLOS ENRIQUE ARENAS MOLINA, JULIO ENRIQUE 
ARENAS RAMÍREZ, MAYTE ARENAS RAMÍREZ, JOSÉ 
ALFONSO ARENAS JIMÉNEZ Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE CARLOS ENRIQUE 
ARENAS LOAIZA 

RADICACIÓN: 201783184001 - 2021-00179-00 

ASUNTO: AUTO REQUIERE 

 
   Este despacho, requiere nuevamente a la parte interesada para que 

notifique a JOSE ALFONSO ARENAS JIMENEZ, toda vez, que la empresa de mensajería 

utilizada, no cumple con los lineamientos señalados en el Código General del Proceso. 

 

    Por secretaria requiera al curador ad lítem designado, en aras que 

acepte la labor encomendada. 

   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Marina Zuleta De Peinado 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 01 De Familia 

Chiriguana - Cesar 
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